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1. Introducción 

 

Uno de los principales objetivos del Convenio para la conservación y manejo de la vicuña es el 

incremento de la población a través de la aplicación de criterios técnicos que pueden ser alcanzados 

hasta una capacidad de carga sin deprimir o causar daños a la pradera, además de impulsar el 

aprovechamiento gradual bajo estricto control del Estado. En este sentido, los países signatarios del 

Convenio periódicamente toman acuerdos de consenso que a través de resoluciones van orientando 

las acciones tendientes al manejo sostenible de la vicuña respaldadas con el seguimiento y 

certificación CITES.  

En Bolivia, la institución encargada del cumplimiento de Convenio para la conservación y manejo de la 

vicuña es el  Viceministerio de Biodiversidad, Recursos Forestales y Medio Ambiente, dependiente del 

Ministerio de Desarrollo Rural, Recursos Forestales y Medio Ambiente, respaldado por la Ley de 

Medio Ambiente N° 1333 de 27 de marzo de 1992. 

En este periodo de gestión, se consolida el Programa Nacional de Conservación y Aprovechamiento 

Sostenible de la Vicuña, después de once años de avances significativos. El 2008 es el segundo año en 

que Bolivia comercializa la fibra de vicuña, luego de haber pasado gestiones de pruebas piloto 

respecto al manejo y actualmente las comunidades están motivadas por participar de este Programa. 

Para consolidar el Programa, la Autoridad Nacional trabajó en coordinar esfuerzos para fortalecer a 

las comunidades locales a través de asistencia técnica, seguimiento a las actividades de captura, 

esquila y comercialización. Este trabajo se realiza en coordinación con Autoridades Departamentales, 

el Servicio Nacional de Áreas Protegidas, Asociaciones Regionales de manejadores de vicuña y 

proyectos impulsados por ONGs para el beneficio de los comunarios. 

El presente documento corresponde al informe de la República de Bolivia de la gestión 2008. Este 

reporte es presentado a la “XXVII Reunión Ordinaria del Convenio de la Vicuña realizada en Arica-

Chile entre el 26 al 28 de noviembre de 2008”. La información generada es consecuencia de 

actividades realizadas en el territorio nacional donde habita la vicuña y enmarcada en resoluciones y 

acuerdos firmados por los 5 países contrapartes del Convenio de la Vicuña.  

 

 

2. Evaluación Poblacional 

 

El área donde habita la vicuña es principalmente el altiplano boliviano, cuya extensión es de 

aproximadamente 187 000 km2 y caracterizado por abarcar un rango entre los 3600 y 4115 metros de 
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altitud. De manera complementaria, la vicuña se encuentra en áreas de cordillera como son los casos 

de Altamachi, Ulla Ulla y la cordillera de Sama. La amplia extensión de hábitat de la especie hace poco 

probable tener un control del monitoreo poblacional en todo el país. A esto se suma la inviabilidad de 

contar con guarda faunas en sitios que se encuentran fuera de áreas protegidas. Por lo tanto, el 

cuidado y custodia de las vicuñas es responsabilidad de las comunidades manejadoras de vicuña, ya 

que éstas son las principales beneficiarias del aprovechamiento de esta especie. 

En 1996, se realizó el último censo nacional, el cual cuenta además con serios cuestionamientos 

técnicos ya que muy pocas personas participaron de dicho censo, no existía una buena cobertura de 

mapas para las regiones analizadas y el tiempo en el cual se realizó el trabajo fue de varios meses, no 

cumpliendo de esta manera uno de los principales criterios de implementación de censos. En este 

trabajo, se registró un total de 33.884 vicuñas. 

Desde 1996 no se realizó otro registro nacional, dejando el seguimiento y control en manos del 

personal de las áreas protegidas y de los guarda faunas distribuidos a lo largo del territorio nacional. 

Una de las limitantes de una nueva estimación poblacional de vicuñas es la inversión económica y el 

desplazamiento técnico y logístico para cubrir la superficie total. 

El pasado 2 de julio del presente año, se realizó el “Seminario Nacional Sobre Actualización y 

Estandarización de Metodologías de Censo de Vicuñas” en la que participaron las diferentes áreas 

protegidas de zonas altas y organizaciones no gubernamentales que impulsan proyectos de manejo 

de esta especie en diferentes zonas del territorio. La información presentada por las Áreas Protegidas 

fue tomada en cuenta por el registro de 6 o más años continuos, lo cual permite conocer la dinámica 

de las poblaciones que habitan estos espacios.  

 

2.1 Metodología de estimación poblacional 

En Bolivia la estimación poblacional local es realizada por el método de conteo directo, la ejecución 

del método requiere de forma resumida: 

- Planificar, identificar y subdividir las áreas junto a los pobladores de la zona 

- Equipamiento mínimo, planillas de registro, binoculares, cartas geográficas 

- Capacitación teórica, audiovisual y de campo en la aplicación del método 

- Organización social y distribución de grupos que registran la información 

 

2.2 Estimación poblacional ANMIN-Apolobamba 
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El Área Natural de Manejo Integrado Nacional Apolobamba se encuentra al Norte de la zona andina, 

es considerado un sitio importante para el manejo de la vicuña habiéndose realizado en este sitio las 

primeras experiencia o pruebas piloto de captura, esquila y de manejo de vicuñas.  
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Fig 1. Estimación poblacional de vicuñas 1996-2005 en el ANMI-Apolobamba 

Tasa crec. Prom. (%)   4.7 

Coef lambda prom   1.056 

 

La estimación poblacional desde 1996 hasta el 2005 muestra en general una tendencia positiva 

correspondiente a una tasa de crecimiento promedio de 4.7%. Por esto, en 10 años en Apolobamba 

se tuvo un crecimiento de un tercio de la población (Figura 1). En Bolivia se observa una diferencia 

clara al comparar la zona del norte, la cual se caracteriza por alcanzar precipitaciones de alrededor de 

600 mm, en el centro de 350 mm y al sur de 200mm que incide sobre la composición y disponibilidad 

forrajera. En este sentido, en la zona norte, las precipitaciones y las aguas provenientes de ojos de 

agua y/o deshielo dan lugar a la continua regeneración de la vegetación de bofedales que en el resto 

de las zonas. Esto permite un ambiente óptimo para que las poblaciones de vicuña incrementen su 

número. 

 

2.3 Estimación poblacional del Parque Nacional Sajama. 

 

La segunda Área Protegida que se convierte en un referente de manejo técnico y aprovechamiento de 

la vicuña es el Parque Nacional Sajama que tiene una extensión de 100.230 hectáreas. Se encuentra 

en la parte central del altiplano a una altitud que oscila entre 4200 y 6542 m de altitud, con una 

precipitación menor a 400 mm.  
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Fig 2. Estimación poblacional de vicuñas 2003-2008 en el Parque Nacional Sajama. 

Tasa crec. Prom. (%)   -2.1 

Coef lambda prom   0.9865 

 

La información poblacional de vicuñas en el Parque Nacional Sajama, a través de la figura 2 muestra 

tres momentos de notoriedad, el primero en el año 2004 donde se tiene un descenso del número de 

vicuñas las cuales son atribuidas a la presencia de nevada registrada en junio de 2003, luego se 

observa en los próximos cuatro años un incremento de 635 vicuñas, determinando que la tasa de 

crecimiento poblacional en esos 4 años sea positiva (prom 4.6%) y en el tercer momento se registró 

un descenso de 615 vicuñas para la gestión 2008, que podría ser atribuido a factores como el 

desplazamiento natural a áreas fuera del PNS. Del análisis general para el PNS, referidos a 6 años, se 

tiene una tendencia negativa con un porcentaje de crecimiento promedio negativo, correspondiente 

a  -2.1%, equivalente a un coeficiente lambda promedio de 0.99. 

 

2.4 Estimación poblacional de la Reserva Biológica Cordillera de Sama 

 

La Reserva Biológica Cordillera de Sama se encuentra en el Departamento de Tarija, en las provincias 

Méndez y Avilés en la cordillera sur del país, con una extensión de 1085 km2. El clima es frío a 

templado según variación de altitud, el rango altitudinal de 1800 a 4700 m, con precipitaciones que 

oscilan entre 300 y 800 mm anuales. La zona es propicia para ser hábitat de vicuñas, sin embargo, al 

no generar un ingreso económico a las comunidades campesinas, las vicuñas son desplazadas a otras 

áreas y eliminadas por ser consideradas competidoras con ganado, por la oferta forrajera. En este 

año, se implementó un pequeño proyecto encaminado a la conservación, socialización del manejo de 

la vicuña y a futuro al aprovechamiento en silvestría. 
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Fig 3. Estimación poblacional de vicuñas 2000-2008 en la Reserva Biológica Cordillera de Sama 

Tasa crec. Prom. (%)   10.5 

Coef lambda prom   1.1438 

 

En la figura 3 se observa que la estimación poblacional en general tiene una tendencia al incremento, 

de las 4 áreas protegidas en la zona alta de Bolivia es la que reporta la mayor tasa de crecimiento en 

un 10,5 %. 

 

2.5 Estimación poblacional de la Reserva Nacional de Fauna Andina Eduardo Avaroa 

 

La Reserva se encuentra al suroestre del Altiplano boliviano, dentro del Departamento de Potosí, 

provincias Sud Lípez. Fisiográficamente, una gran parte se presenta como una extensa meseta, el 

rango altitudinal de la REA oscila de 4200 a 6000 m y la extensión total es de 7 147 km2. El clima es 

frío y seco y la precipitación es inferior a 100 mm. Sud Lípez es una zona deprimida por la baja 

producción de biomasa debido al déficit de agua. 
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Fig 4. Estimación poblacional de vicuñas 1996-2008 en la Reserva Nacional de Fauna Andina  

Eduardo Avaroa 

 

Tasa crec. prom. (%)   8.4 

Coef lambda prom   1.0942 

 

Con las características climáticas mencionadas, en el Suroeste del país se observa que la estimación 

poblacional va también en aumento a razón de una tasa de crecimiento del 8,4 % (Figura 4). Los 

registros muestran la ausencia de datos extremos, lo cual muestra que las influencias climáticas y 

otras externas no afectaron a este crecimiento gradual. Se puede deducir que al cabo de 7 años el 

número de vicuñas se incrementó en 878 individuos. 

 

2.6 Estimación poblacional de vicuñas en Altamachi-Cochabamba 

 

Altamachi es una comunidad de cordillera que desde 1981 registra vicuñas. En la presente gestión y 

con el propósito de actualizar la información se coordinó con la autoridad Departamental e 

instituciones locales para realizar la estimación poblacional de vicuñas y en adelante proyectar el 

aprovechamiento de la vicuña. Altamachi se ubica en el Departamento de Cochabamba, provincia 

Ayopaya, tiene característica fisiográfica de serranías con fuertes depresiones, la aptitud de la zona es 

ganadera principalmente de llamas y alpacas y de la siembra de cultivos andinos para el 

autoconsumo. 

La estimación poblacional se realizó el 22 de octubre de 2008, encontrando 27 familias de vicuñas 

totalizando para todo Altamachi 351 vicuñas. La estructura familiar promedio encontrado para cada 

macho se encuentra en promedio 3.8 hembras y 1.9 crías (cuadro 1 y 2). En el censo nacional 

realizado en 1996 en Altamachi se registró un total de 790 vicuñas, comparado esta información con 
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la de 2008 se tiene que las vicuñas fueron reducidas en más del 50 porciento debida a la caza furtiva 

producida en la zona. 

Cuadro 1. Estimación poblacional de vicuñas en Altamachi. Gestión 2008. 

Grupo familiar 
Tropilla  Solitario 

No 
diferenciado 

Gran  

Machos Hembras Crías Total total 

27 103 50 180 59 5 107 351 

 

Cuadro 2. Estructura familiar de vicuñas de Altamachi. 

Machos Hembras Crías 

1 3.8 1.9 

 

2.7 Estimación poblacional de vicuñas en el territorio nacional  

 

El taller realizado el pasado 2 de julio de 2008, tuvo entre sus objetivos crear un debate y 

actualización de las metodologías utilizadas como también recoger la información de estimación 

poblacional levantada en diferentes regiones del territorio nacional. En este sentido, las áreas 

protegidas son las que poseen información sistematizada por años.  

Para la estimación poblacional de Bolivia, en la presente gestión, se consideró a las diferentes zonas 

donde existió seguimiento permanente de las poblaciones de vicuñas como sitios piloto de 

estimación de la tasa de crecimiento. Estas zonas están distribuidas en toda el área de distribución de 

las vicuñas.  

Utilizando el lambda promedio, obtenida de los datos presentados anteriormente, se estima que la 

población actual de vicuñas en el territorio nacional es de 67.278, incrementándose 4409 vicuñas 

respecto de la gestión 2007 donde se estimaba 62.869 vicuñas, donde el coeficiente de crecimiento 

promedio lambda es de 1,0701 (Figura 5). 
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Fig.5. Número de vicuñas en Bolivia (1996 – 2008) 

3. Evaluación de los ambientes ocupados por la vicuña 

 

Los espacios ocupados por las vicuñas están distribuidos en todo el altiplano y parte de la cordillera 

(Figura 6). Es conocido que las especies silvestres como la vicuña se ubican próximas a fuentes de 

agua y áreas de producción forrajera de forma continuada como son los bofedales. Se identificó 1586 

bofedales en toda la cuenca del Sistema del Lago Titicaca, Rio Desaguadero, Lago Poopó y Salar de 

Coipasa (TDPS) en una superficie total de 9 294.519 hectáreas (cuadro 3). 

 

 

Cuadro 3. Superficie y porcentaje de bofedales en relación a la superficie del sistema TDPS-Bolivia 

Bofedales Superficie (ha) Porcentaje 

Bofedales Altoandinos 36766 0.40 

Bofedales Altiplanicos 65575 0.71 

Subtotal 102341 1.10 

Otros 9192178 98.90 

Cuenca Sistema TDPS-Bolivia 9294519 100.00 
Fuente: Alzérreca y otros, 2001. Características y distribución de los bofedales en el ámbito 
boliviano. 

 

No se cuenta con información actualizada sobre el estado de los bofedales, sin embargo, del estudio 

realizado por Alzérreca y otros (2001) se encontraron bofedales deteriorados por sobrepastoreo y 
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mal manejo en una proporción menor al 5 %. Analizar el grado de conservación de estos hábitats y 

ecosistemas es fundamental para un manejo con visión ecosistémica del recurso vicuña. 

En este sentido, actualmente en Bolivia existen iniciativas para manejo de praderas nativas, como 

componente fundamental del manejo de la vicuña. Los avances más importantes están siendo 

realizados por la Prefectura de Oruro, quienes tienen un proyecto de recuperación de praderas 

nativas que considera el establecimiento de zanjas de infiltración, formación de barreras muertas, 

resiembra y transplante de forrajeras. 
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Fig. 6. Mapa de ubicación de las unidades de conservación y manejo de vicuña y                                

áreas protegidas de Bolivia. 

4. Sistemas de manejo y aprovechamiento 

 

El manejo de la vicuña es realizado a través del Programa Nacional para la Conservación y 

Aprovechamiento Sostenible de la Vicuña establecido dentro de la normativa del D.S. 28593. La 

norma tiene como base asegurar la conservación de la vicuña a través del aprovechamiento de la 

fibra. Los beneficios se distribuyen de manera equitativa entre las comunidades manejadoras de 

vicuña, las cuales están encargadas de la custodia de las poblaciones de vicuña que viven en sus 

territorios. Bolivia ratifica que el sistema de manejo es a través de captura y esquila de animales en 

silvestría.  

En la que fue la Estación Experimental Patacamaya se tiene 49 vicuñas en condiciones de cautiverio 

cuyo objetivo de creación fue para la realización de investigaciones, al momento la superficie esta 

dentro de la comunidad de Araj Llanga y en vías de ser transferida a la Universidad Mayor de San 

Andrés. 

La estructura del sistema de manejo de la vicuña tiene 3 niveles: la autoridad nacional coordina con 

las autoridades departamentales, éstas a su vez ejecutan junto a las autoridades municipales de 

forma directa con las comunidades manejadoras de vicuña.  

Las comunidades manejadoras de vicuña conforman en el país 8 asociaciones regionales cuyos 

representantes conforman el Comité de Comercialización de Fibra de Vicuña, quienes tienen una 

relación directa con la Autoridad Nacional. En esta estructura, el Servicio Nacional de Áreas 

Protegidas participa en los diferentes procesos de la cadena productiva del manejo de la vicuña por el 

encargo de la Autoridad Nacional para generar tecnología y bases para la conservación y 

aprovechamiento. 

Para consolidar el manejo y aprovechamiento de la vicuña a nivel local, se cuenta con la participación 

de varios actores, incluyendo la Autoridad Nacional, el SENRAP, las Prefecturas, Municipio y 

Organizaciones no Gubernamentales. Entre los proyectos que están siendo realizados actualmente se 

tiene: 
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Cuadro 4. Lista de proyectos en actividades de manejo de la vicuña 

Proyecto 
Institución ejecutora y/o 

financiadora Lugar de ejecución 

Manejo sostenible de la vicuña Quri Qarwa, Fundación Puma Caracollo, Oruro 

Manejo sostenible de la vicuña en la 
marka de Achiri y comunidades de Agua 
Rica y Ticapata  

Instituto Socio Ambiental-Bolivia, Proy 
Pequeñas Donaciones/PNUD 

Prov. Pacajes, La 
Paz 

Manejo sostenible de la vicuña en la 
marka de San Andrés de Machaca 

Instituto Socio Ambiental-Bolivia, Proy 
Pequeñas Donaciones/PNUD 

Prov. Ingavi, La Paz 

Manejo y Uso Sostenible de la Vicuña en 
la Reserva Biológica Cordillera de Sama 

Prefectura Tarija-Fundación Puma Tajsara,Tarija 

Manejo sostenible de la vicuña ONG Creación, Fundación Puma 
Curahuara de 
Carangas, Oruro 

Conservación y aprovechamiento 
sostenible de la vicuña - Comunidad 
Manejadora de Vicuña "Santiago de 
Machaca 

Asociación de Productores 
Agropecuarios SATAWI, Fundación 
Puma 

Santiago de 
Machaca, La Paz 

Manejo y aprovechamiento sostenible de 
la vicuña (Vicugna vicugna) en las 
comunidades de 
Sausalito y Sarcari, Municipio de Villazón 

Centro de Investigación Tecnológica y 
Asesoramiento Integral Bolivia-
Fundación Puma 

Prov. Modesto 
Omiste, Potosí 

 

Con el objetivo de uniformizar criterios técnicos para la aplicación de metodologías de captura y 

esquila, en la ciudad de Oruro, el pasado 2 de septiembre de 2008, se llevó adelante el Taller Nacional 

“lineamientos técnicos para la captura y esquila de vicuñas” donde participaron diferentes actores 

como ser representantes de las comunidades manejadoras de vicuña y otros institucionales. En este 

sentido, el Viceministerio de Biodiversidad, Recursos Forestales y Medio Ambiente, a través del 

Programa Nacional de Biocomercio Sostenible, publicó el protocolo de buenas prácticas de captura, 

esquila y liberación de vicuñas en estado silvestre para la obtención de fibra.  

5. Participación social 

 

En el marco de la normativa vigente, se motiva que las comunidades campesinas se organicen con la 

conformación de las comunidades manejadoras de vicuña, éstas deben solicitar su registro, 

proporcionar un mapa de distribución de vicuñas y la inscripción de los responsables líderes ante la 

Autoridad Departamental y Nacional. 

Las comunidades manejadoras de vicuña se organizan en asociaciones regionales, las que agrupadas 

o independientemente realizan actividades de manejo de la vicuña en coordinación con la Autoridad 

Departamental y Nacional. Las Asociaciones Regionales dan lugar a la creación del “Comité para la 

comercialización de la fibra de vicuña”.  
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Dentro del Programa Nacional, se crea un directorio en el que participan representantes del Comité 

para la comercialización de la fibra de vicuña, la Autoridad Nacional, autoridades Departamentales y 

SERNAP, que resulta ser la instancia mayor de la participación social a nivel nacional, en ella se tocan 

aspectos relevantes y se priorizan temas del manejo de la vicuña a esta escala. El 2008, el 

Viceministerio de Biodiversidad, Recursos Forestales y Medio Ambiente, promovió que las 

comunidades manejadoras realicen el cronograma de actividades como ser capacitación, acopio de 

fibra, época de esquila, comercialización de fibra y organización de la distribución de los beneficios de 

la venta de fibra de vicuña y otros aspectos del manejo y temas relativos a la vicuña. 

Una de las principales actividades se realizó el 25 de enero de 2008, donde el Comité de 

comercialización, junto a gestiones del Viceministerio de Biodiversidad, Recursos Forestales y Medio 

Ambiente y el Servicio de Áreas Protegidas, se hace entrega en efectivo de los beneficios de la venta 

de fibra de vicuña a las comunidades luego del acopio de fibra de ocho años desde 1998 hasta el 

2006. 

6. Comercio 

En la presente gestión (el 25 enero 2008) se realizó la entrega en efectivo de los recursos económicos 

a las asociaciones regionales del país. Se debe mencionar que la normativa dispone 2 modalidades de 

comercialización, una referida a que las comunidades pueden independientemente realizar la venta 

de fibra y la otra que las comunidades realizan la venta en forma agrupada. El Comité de 

comercialización de fibra de vicuña ejecuta la primera venta de fibra acumulada desde 1998 a 2006, 

el monto total recibido fue de 333 421 dólares americanos por la comercialización de 950,156 kg de 

fibra de vicuña cuya distribución a las asociaciones se muestra en el cuadro 5. 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 5. Distribución de recursos económicos a las Asociaciones regionales manejadoras de vicuña 

(1998 al 2006), realizado por el Comité de comercialización de fibra de vicuña 

Departamentos Regionales Total fibra (kg) $us % 

La Paz Apolobamba 488.610 173801.00 52.1 
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San Andres de Machaca 
(Ingavi) 94.982 32772.00 9.8 

  Pacajes 12.929 4461.00 1.3 

  Santiago de Machaca 6.270 2096.00 0.6 

  Sub  total 602.79 213130.00 63.9 

       

Oruro Sajama 211.225 73560.00 22.1 

  Quri Qarwa ï Untavi 30.405 9282.00 2.8 

  Sub  total 241.63 82842.00 24.8 

       

Potosí Sud Lípez 105.735 37449.00 11.2 

       

  Total 950.156 333421.00 100.00 

Fuente: DGBAP 2007 

La captura y esquila de vicuñas es realizado en el último cuatrimestre del año por lo que la fibra 

acopiada en la gestión 2007, fue comercializada el 2008. El comité de comercialización adjudicó a la 

empresa Pelama Chubut la cantidad de 293.91 kg de fibra por lo que se percibirá un monto de 207 

447 dólares americanos. El precio unitario para vellón es de 740 dólares americanos y braga de 270 

dólares americanos. Así mismo a través de la empresa Altifibers S.A. se comercializó directamente 

con las comunidades manejadoras 99.79 kg de fibra de vicuña por un monto de 32 958 dólares 

americanos. En total en la gestión 2008 está en curso la comercialización de 393.7 kg por un monto 

de 240 405 dólares americanos (cuadro 6). 
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Cuadro 6. Resumen de la Comercialización de fibra de vicuña en el territorio nacional, gestiones 2007 

y 2008 
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Comité de Comercialización de 
Fibra de Vicuña 
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Empresa Altifibers S.A. 

Total 
fibra (kg) 

Total 
($us) 

Total 
(Bs) 

Peso de 
Fibra (kg) 

Subtotal 
($us) 

Subtotal 
(Bs) 

Peso de 
Fibra (kg) 

Subtotal 
($us) 

Subtotal 
(Bs) 

La Paz 
Oruro 
Potosí 2007 950.16 333421 2534000 Oruro 166.66 62736 476796 1116.82 396157 3010796 

La Paz 
Oruro 
Potosí 2008 293.91 207447 1466651 Oruro 99.79 32958 233010 393.70 240405 1699661 

Total 
Nacional 

 2007 
a 2008 1244.07 540868 4000651   266.456 95694 709806 1510.53 636562 4710457 

 

6.1 Exportación 

 

Las exportaciones realizadas en los 2 últimos años fueron realizadas por el Consorcio Italiano IVC y la 

firma Argentina Pelama Chubut con destino a Italia y Argentina, respectivamente. 

Cuadro 7. Certificados de exportación y certificados CITES 2007 y 2008, solicitados a la Dirección 

General de Biodiversidad y Áreas Protegidas. 

Empresa Gestión Fecha Nº CITES Exportador 

Características 

Total 
(kg) Vellón 

descerdado 
(kg) 

Vellón pre 
descerdado 

(kg) 

Vellón 
(kg) 

Braga 
(kg) 

ACOFIV 

2007 

04/05/2007 

181 
IVC 

Consortion 
  11.260 858.135 80.761 950.156 

2008 

18/09/2008 711 

Pelama 
Chubut 

    272.535 21.375 293.910 

                    

ALTIFIBERS  
S.A. 

2007 27/08/2007 314   30       30 

2008 23/01/2008 481   37       37 

TOTAL          67 11.260 1130.670 102.136 1311.066 
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7. Sistemas de control y vigilancia 

 

En áreas protegidas, el sistema de control y vigilancia se realiza principalmente por los 

guardaparques, quienes están organizados bajo un plan institucional y cronograma establecido para 

el efecto, llevando equipamiento apropiado para tareas de patrullaje y vigilancia.  

Hasta la gestión 2005, la Dirección General de Biodiversidad y Áreas Protegidas promovió el control a 

través de la contratación de guarda faunas. Sin embargo, los resultados son muy limitados, no 

habiendo logrado controlar la cacería y comercio ilegal. Al respecto las comunidades se han 

organizado para realizar el control. Es así que, experiencias de control organizado por parte de las 

comunidades ya se observa en San Pablo de Lípez al sur del país. Por lo tanto, una tarea urgente del 

Programa de la Vicuña es apoyar las organizaciones comunitarias de control y generar mejores 

mecanismos de denuncias. 

8. Legislación 

 

La normativa del manejo y aprovechamiento de la vicuña continúa sobre la base del Decreto Supremo 

28593 de 17 de enero de 2006 que crea los mecanismos de la comercialización y confirma que el 

beneficio es para las comunidades manejadoras de vicuña la misma que deberá ser en condiciones de 

silvestría. El 13 de junio de 2007 se crea el Decreto Supremo 29159 que está acorde con el D.S. 28593 

y además corrige el artículo 11 por la que se puede realizar de forma continua la captura y esquila de 

vicuñas así como la comercialización de fibra de manera indefinida. 

Otra de las normas que sustenta el aprovechamiento sostenible de la vicuña, que es de uso continuo, 

es la emitida por la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y 

Flora Silvestres – CITES. 

9. Proyectos de investigación y manejo 

 

En la presente gestión, el Viceministerio de Biodiversidad, Recursos Forestales y Medio Ambiente 

realizó dos proyectos relacionados con el manejo: 

Trabajo dirigido, para optar la Licenciatura (trabajo en redacción): 

¶ Daniela Castillo, 2008. Distribución de los beneficios de la comercialización de la fibra de 

vicuña. Facultad de Ciencias Económicas. Universidad Mayor de San Andrés. 

Tesis de Licenciatura (en fase de inicio). 
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¶ Ramírez, Gabriela, 2008. Sistema de información y control del Programa Nacional  para la 

conservación y aprovechamiento de la Vicuña. Facultad de Informática. Universidad Mayor de 

San Andrés. 

Proyectos de investigación aprobados 2007-2008 

¶ Identificación etiológica de parásitos externos (gastrointestinales) en Vicuñas y Tratamiento 

de la Sarna. Museo Nacional de Historia Natural y la Universidad Técnica de Oruro. Dpto. 

Oruro-Ayllu Yuruna- Andamarca. 

¶ Estado de salud de las Vicuñas (Vicugna vicugna). Instituto de Ecología. Área Natural de Manejo 

Integrado Nacional Apolobamba 

Proyecto concluido:  

¶ Uso de hábitat por vicuñas en alrededores del Lago Poopó. Centro de Estudios en Biología 

Teórica y Aplicada. Centro de Postgrado en Ecología y Conservación, Instituto de Ecología, 

UMSA. 

 

10. Difusión y extensión 

 

Seminarios nacionales: 

¶ Seminario nacional de actualización de metodologías de censo de vicuñas. Organizado y 

financiado por el Viceministerio de Biodiversidad, Recursos Forestales y Medio Ambiente. La 

Paz 2 julio de 2008. 

¶ Lineamientos técnicos para la captura y esquila de vicuñas. Organizan Dirección General de 

Biodiversidad y Áreas Protegidas y Secretaría Departamental de Recursos Naturales y Medio 

Ambiente-Oruro. Oruro, 2-3 de septiembre de 2008. 

Seminario Internacional: 

¶ Seminario Internacional para la actualización de metodologías de censo de vicuñas en 

Sudamérica. Organizado y financiado por el Viceministerio de Biodiversidad, Recursos 

Forestales y Medio Ambiente. 25-26 de septiembre de 2008. 

Publicaciones: 
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¶ Villalba, L. 2008. Protocolo de buenas prácticas de captura, esquila y liberación de vicuñas en 

estado silvestre para la obtención de fibra. Ministerio de Desarrollo Rural, Agropecuario y 

Medio Ambiente-Programa de Biocomercio Sostenible. 

¶ MAPZA-SERNAP-CCCFV, 2008. Informe: Comercialización de fibra de vicuña y distribución de 

recursos económicos 1998-2006. 

 

Del 26 al 30 de noviembre del año en curso se realiza la Semana de la Vicuña, que tiene el propósito 

de informar y socializar los avances y resultados del Programa Nacional para la Conservación y 

Aprovechamiento Sostenible de la Vicuña, que consiste en la presentación de conferencias, 

exposición de fotografías y paneles que se presentan en el Salón de Honor de la Chancillería de la 

República y la Cinemateca Boliviana, la semana culmina con una experiencia de captura y esquila de 

vicuña en el Parque Nacional Sajama.  

 

 11. Situación de las resoluciones de la XXVI Reunión Ordinaria de las partes. 

 

Para el cumplimiento de las resoluciones de la XXVI Reunión Ordinaria se realizaron las siguientes 

gestiones: 

Resolución Mandato Gestión realizada 

298/07 

Expresar al Gobierno de Bolivia sus sinceros reconocimientos 
por la organización de las mencionadas reuniones, así como 
destacar la colaboración y cordial hospitalidad brindada a los 
delegados y demás participantes por los anfitriones, 
organizadores y autoridades del país. 

No aplica 

299/07 

1. Aprobar el informe presentado por la República de Ecuador, 
en su calidad de Secretaría ProïTémpore, correspondiente al 
periodo 2006 ï 2007. Con observaciones de la República de 
Chile y de la República del Perú, que constan en el acta de la 
presente Reunión Ordinaria.  
2. Agradecer a la República de Ecuador por la gestión 
desarrollada en su calidad de Secretaría ProïTémpore para 
dicho período. 
3. Agradecer a la República de Bolivia por asumir el ejercicio de 
la Secretaria ProïTémpore para el periodo 2007 ï 2008 

 No aplica 

300/07 
1. Aprobar el  Acta de la XII Reunión Técnica del Convenio para 
la Conservación y Manejo de la Vicuña  

 No aplica 
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301/07 

1. Reiterar lo consignado en el Artículo 12 del Reglamento de la 
Comisión Técnico Administradora del Convenio para la 
Conservación y Manejo de la Vicuña, en cuanto a que las 
Resoluciones de la  Comisi·n ñtendr§n fuerza obligatoriaò. Por lo 
tanto, por el hecho de ser suscritas por las Partes no es 
necesario insistir por otras vías o medios en relación a los 
compromisos contraídos. 
2. Solicitar a los países signatarios el envío, a la Secretaría Proï
Témpore, de sus respuestas a las citadas Resoluciones, antes 
del 31 de marzo de 2008. 

Se enviaron las 
notas de referencia 
a la Secretaría Pro-
Témpore.  

302/07 

1. Aceptar la comunicación oficial del Gobierno del Perú, como 
expresión de conformidad con el contenido del Acta Final de la 
XXV  Reunión Ordinaria de la Comisión Técnico Administradora 
del Convenio de  la Vicuña, que tuvo lugar en la ciudad de Quito, 
entre el 23 y el 24 de noviembre de 2006 y con los compromisos 
que se recogen en dicha acta; 
2. Tomar nota de las reservas formuladas por el Gobierno del 
Perú sobre las resoluciones Nº 289 y Nº 294, aprobadas en 
dicha reunión. 
3. Dejar constancia de que este procedimiento constituye un 
mecanismo de carácter excepcional y que no puede ser 
invocado como precedente. 

 No aplica 

303/07 

1. Instar a las partes a generar políticas que refuercen el objetivo 
establecido en el Artículo 1° del Convenio, para que el 
aprovechamiento de la vicuña beneficie a los pobladores andinos 
locales. 
2. Comprometer a las Partes, para avanzar en una mayor 
participación social en la toma de decisiones con el fin de lograr 
una distribución justa y equitativa de los beneficios a través de 
los Planes Nacionales de Conservación y Manejo. 
3. Resaltar la importancia y necesidad de la participación de las 
comunidades locales en las instancias del proceso de evaluación 
de impacto ambiental con relación a actividades económico 
productivas (mineras, camineras, energéticas, agrícolas y otras) 
que afecten a la vicuña y su ecosistema. 
4. Fortalecer el componente de la conservación de la 
biodiversidad en los planes de conservación y manejo de la 
vicuña a través de capacitación y concientización de las 
poblaciones locales. 

 Se gestionaron 
fondos para que en 
la gestión 2009 se 
elabore la Estrategia 
del Programa de la 
Vicuña donde se 
deberán incluir los 
aspectos 
mencionados en la 
Resolución.  
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304/07 

1. Reiterar a los países signatarios que aún no hubieren 
cumplido con la designación de sus representantes ante la 
Comisión Virtual, la necesidad de acreditarlos ante la Secretaría 
Pro-Tempore antes del 31 de diciembre de 2007. 
2. La Comisión Virtual deberá entrar en funcionamiento a contar 
de enero de 2008, a fin de poder desarrollar los temas 
acordados en la presente Reunión Ordinaria, tales como 
técnicas y metodologías de manejo y bienestar animal, a fin de 
que todas las Partes se beneficien de este intercambio. 
3. Crear una nueva pagina web del Convenio, que simplifique la 
difusión y comunicación del mismo. La secretaria Pro-Tempore 
tendrá bajo su responsabilidad la administración del sitio 
garantizando su permanencia y funcionamiento. 
4. Aprobar la propuesta de la República de Chile de preparar un 
diseño de la página web que facilite su mantenimiento y 
actualización con la colaboración de las Partes. La cual será 
sometida por la Secretaria Pro-Tempore a consideración de las 
Partes para su revisión y aportes hasta marzo de 2008. Fecha a 
partir de la cual entrara en vigencia 

 Se informó que los 
representantes ante 
la Comisión Virtual 
son el Lic. Omar 
Rocha, Director 
GBAP e Ing. Jorge 
Laura, Responsable 
Programa Vicuña. 

305/07 

1. Realizar una Reunión Técnica que permita cumplir con la 
ñRevisi·n y actualizaci·n de la metodolog²a, y establecimiento de 
la periodicidad de los censosò. 
2. Aceptar la propuesta de la Republica de Bolivia para realizar 
dicha reunión Técnica en su país, durante el primer cuatrimestre 
del año 2008. 
3. Aprobar el ofrecimiento de la República de Argentina para 
preparar una propuesta de financiamiento que permita la 
búsqueda de fondos de cooperación para solventar la realización 
de esta Reunión Técnica. 

 Bolivia gestionó 
fondos y organizó el 
mencionado taller, 
donde participaron 
relegados de los 5 
países. 

306/07 

Solicitar a la Secretaría Pro-Témpore 2007 ï 2008 que:  
1. Remita a los Estados miembros copia de las notas enviadas a 
los puntos focales de cada país, para que se pueda hacer un 
seguimiento con el propósito de establecer las dificultades que 
se presentaron  durante el proceso de comunicación. 
2. Solicite a TRAFFIC Internacional que informe sobre el estado 
del proyecto al que hace mención la Resolución 291/06. 
3. Envíe una nueva comunicación a la Secretaría CITES y al US 
Fish and Wildlife Service (USFWS) de los Estados Unidos de 
América para que informen sobre la crianza de pacovicuñas en 
dicho país.   En caso que estas instituciones no presenten una 
respuesta al 31 de enero de 2008,  la Secretaría Pro-Témpore 
solicitará a los puntos focales de cada país que gestionen ante 
sus Cancillerías la posibilidad de reiterar unilateralmente esta 
solicitud ante dichos organismos por los medios que estime 
pertinente. 

Como Secretaría 
Pro-Témpore se 
realizaron las 
gestiones 
correspondientes. 

307/07 

1. Las Partes ratifican su posición de no promover, apoyar, 
avalar ni autorizar proyectos e iniciativas que impliquen la 
producción de estos híbridos. 
2. Instar a las Partes para que promuevan normativas internas 
que impidan iniciativas y proyectos productivos de híbridos con 
camélidos silvestres. 

 Bolivia no tiene 
ningún registro local 
de pacovicuñas. 
No se avanzó aún 
en una normativa 
nacional al respecto. 
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308/07 

1. Recomendar a los países signatarios del Convenio considerar 
la propuesta del GECS-UICN para la suscripción de vínculos de 
cooperación científica, según las necesidades de cada país. 
2. Agradecer la presencia de los especialistas del GECS-UICN 
por su participación y aportes en la XII Reunión Técnica del 
Convenio de la Vicuña. 

 Para varios temas, 
Bolivia contactó al 
GECS para 
consultas técnicas. 
Tal es el caso de las 
vicuñas en 
cautiverio que se 
encuentran en 
Patacamaya. 

309/07 

Reemplazar el numeral 2 de la Resolución Nº 173/96 referido a 
la presentación de los Informes Nacionales Anuales generando 
informes en función del Plan de Acción del Convenio para los 
próximos diez años aprobado por Resolución Nº 286/06, 
respondiendo a los avances obtenidos en relación a los objetivos 
estratégicos, líneas de acción y actividades, además de otros 
aspectos que el país considere relevantes. 

 El informe de la 
gestión 2008 se 
enmarca en el Plan 
de Acción del 
Convenio. 

310/07 

Recomendar a los países miembros gestionar la inserción del 
tema de control de la caza furtiva y el tráfico ilegal de productos 
de vicuña, dentro de los mecanismos de coordinación entre las 
respectivas policías nacionales con la INTERPOL. 

 Sin avances 

311/07 

Reconocer y felicitar a la República de Bolivia por haber 
adoptado como única opción la política de aprovechamiento para 
el manejo de la vicuña en silvestría. 

 No aplica 

312/07 

Agradecer el gentil ofrecimiento de la República de Chile, de ser 
sede de la XXVII Reunión Ordinaria de la Comisión Técnica ï 
Administradora del Convenio de la Vicuña, en una fecha a definir 
en el segundo semestre del 2008. 

 Se determina 
realizar la reunión 
en Arica del 26 al 28 
de noviembre 08. 

 

12. Caza furtiva  

 

Se tiene denuncias de caza furtiva en los Departamentos de La Paz, Oruro y Potosí, se realizaron las 

denuncias mediante los organismos legales, siguiendo su proceso hasta llegar a las resoluciones 

competentes. 

En Potosí se llegó a la instancia de sanción por la que el infractor pagó una multa económica de 3000 

dólares americanos por el delito de caza con arma de fuego. 

Según registros, en Oruro es donde se presenta mayor actividad de cazadores furtivos. En uno de los 

casos se detuvo al infractor y esta en proceso de sanción. 
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13. Actividades realizadas para el  Plan de acción del Convenio vicuña 2005-2015. Gestión 

2008.  

 

Actividades realizadas del Plan de acción del Convenio para los diez años, Gestión 2008. 

Mandato de la Comisión Técnico Administradora del Convenio en ocasión del XXIV Reunión Ordinaria, 

resolución N°275/05. 

Objetivo estratégico 1.- Asegurar la conservación de la especie y el hábitat 

LÍNEA DE ACCIÓN ACTIVIDADES REALIZADAS 

1.1 Realizar censos estandarizados de 
poblaciones de vicuña (información actualizada 
cuantitativa y cualitativa) 

Se realizó censos de vicuñas en las áreas protegidas: Área Natural de Manejo 
Integrado Apolobamba, Parque Nacional Sajama, Reserva Biológica Cordillera de 
Sama y la Reserva Nacional de Fauna Andina Eduardo Avaroa. Fuera de áreas 
protegidas se realizo un censo en Altamachi-Cochabamba como requisito para la 
captura y esquila.  
Se llevo adelante el seminario nacional sobre estandarización de metodologías de 
censo de vicuñas, 2 de julio de 2008. 
Se realizó el seminario internacional sobre actualización y estandarización de 
metodologías de censo de vicuñas en América 

1.2. Realizar programa de concientización y 
educación de las comunidades en las temáticas 
de conservación 

Esta actividad fue encarada en 2 sitios que inician la actividad de aprovechamiento, 
1) Proyecto: Manejo y Uso Sostenible de la Vicuña en la Reserva Biológica 
Cordillera de Sama, Tajzara-Tarija. 
2) Talleres de concientización en Altamachi-Cochabamba 

1.3 Fortalecer las áreas protegidas existentes e 
implementar otras 

En la zona andina del país se desarrolla toda la gestión de cuatro áreas protegidas.  

1.4 Asegurar la disponibilidad de recursos 
humanos y financieros 

Las áreas protegidas cuentan con personal y financiamiento, sin embargo fuera de 
ellas los recursos humanos y económicos están sujetos a proyectos. 

1.5 Desarrollar y aplicar sistemas 
estandarizados de monitoreo de poblaciones 
(con manejo y sin manejo) y evaluación de sus 
hábitat. Esta línea de acción debería 
combinarse con los censos 

En las áreas protegidas esta medida es cumplida, fuera de ellas  se incentiva al 
desarrollo de sistemas de monitoreo  como requisito de la captura y esquila en 
silvestría 

  

Objetivo estratégico 2.- Asegurar la participación de la población local en la conservación y el aprovechamiento sustentable de la 
vicuña 

LÍNEA DE ACCIÓN ACTIVIDADES REALIZADAS 

2.1 Concienciar, educar y capacitar a las 
comunidades en los mecanismos de 
participación en la gestión 

Esta labor es realizada de forma directa por la autoridad departamental de La Paz, 
Oruro y Potosí por su directa comunicación con las comunidades. En áreas 
protegidas las comunidades participan activamente y a través del Comité de Gestión. 
Actualmente se esta desarrollando la gestión compartida con responsabilidades que 
asume la comunidad local que habita dentro de las áreas protegidas. 
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2.2 Fortalecer la organización social 
A nivel nacional se mantiene el Comité de comercialización de fibra de vicuña, que 
no solo trata sobre la comercialización sino de otros aspectos del manejo de la 
vicuña. 

2.3 Establecer mecanismos de participación 
efectiva de las partes interesadas, 
principalmente de las comunidades locales, en 
los procesos de gestión y toma de decisiones y 
en la distribución justa y equitativa de los 
beneficios de la conservación y uso sustentable. 

El Comité de comercialización de fibra de vicuña juntamente con la Dirección 
General de Biodiversidad y Áreas Protegidas y el SERNAP coordinan para que la  
comercialización sea de forma organizada y transparente, que una vez entregado a 
las comunidades el beneficio económico estas reporten documentación que avale la 
distribución de beneficios a cada comunario. Cada comunidad tiene diferentes 
modalidades de distribución de los beneficios, donde se aplica la equidad y 
distribución justa. 

  

Objetivo estratégico 3.- Establecer los mecanismos de manejo y aprovechamiento sustentable de la especie 

LÍNEA DE ACCIÓN ACTIVIDADES REALIZADAS 

3.1 Promover el manejo y aprovechamiento en 
silvestría 

Por norma el aprovechamiento en Bolivia es en silvestría (D.S. 28593), lo cual es 
aceptado plenamente por las comunidades manejadoras de vicuña.  A todas las 
comunidades a través de la autoridad departamental y nacional se les informa los 
procedimientos para realizar  el aprovechamiento.  

3.2 Establecer criterios y procedimientos 
adecuados para la captura y técnicas de esquila 

Se elabora y difunde ampliamente el documento sobre Protocolo de buenas 
prácticas de captura, esquila y liberación de vicuñas en estado silvestre para la 
obtención de fibra. 

3.3 Facilitar acceso a asistencia financiera, 
infraestructura y equipamiento 

La autoridad nacional motiva a las instituciones internacionales para que financien 
proyectos a las comunidades manejadoras de vicuñas. 

3.4 Capacitar y asistir técnicamente a la 
población local en el manejo de la especie 

Se realizo el taller nacional sobre Lineamientos técnicos para la captura y esquila de 
vicuñas en silvestría,  Oruro, 2-3 septiembre de 2008. Se asesora y capacita a las 
comunidades en las prácticas de captura y esquila de vicuñas.  

3.5 Establecer criterios estandarizados para el 
manejo en semi-cautiverio y mecanismos de 
supervisión 

En nuestro caso por norma solo aplica el manejo de vicuñas en silvestría 

3.6 Desarrollar un marco normativo tendiente a 
la protección y conservación del patrimonio 
genético de los países del convenio 

Se esta trabajando en un reglamento nacional sobre acceso a recursos genéticos. 

  

Objetivo estratégico 4.- Desarrollar una estrategia de comercialización ambientalmente sustentable, económicamente rentable y socialmente justa 

LÍNEA DE ACCIÓN ACTIVIDADES REALIZADAS 

4.1 Posicionar la fibra y sus derivados en 
mercados internos e internacionales 

No realizada. 

4.2 Promover la generación del valor agregado 
en sus diferentes productos 

El esfuerzo esta concentrado, primero en uniformar y mejorar la técnica de la captura 
y esquila. El valor agregado será una labor posterior. 

4.3 Identificar y fortalecer las diferentes cadenas 
de comercialización 

Se dio curso a la venta de 1 kg de fibra de vicuña para que la empresa japonesa 
promueva y promocione la fibra. 

4.4 Desarrollar un sistema tendiente a la 
adecuada Certificación de procesos y Productos 

La autoridad nacional y la departamental son las únicas instancias de certificación de 
la captura y esquila. 
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4.5 Identificar y facilitar el acceso a mecanismos 
para la generación de líneas de financiamiento 
incluyendo la cooperación internacional 

El gobierno nacional realizo las gestiones para el financiamiento del  proyecto VALE: 
Apoyo a la valorización de la economía campesina de camélidos, vicuña, alpaca, 
llama, ecoturismo, cultura. Se realizó el convenio, parte de los fondos proviene de 
FIDA. 

4.6 Desarrollar capacidades de negociación de 
pobladores locales en forma organizada 

La DGBAP y SERNAP apoyan y participan en el directorio de las asociaciones 
regionales de manejadores de vicuña del país. Esta organización es grande y 
aglutina al 80% de las comunidades manejadoras del país encontrando amplios 
beneficios como es la comercialización en conjunto. 

4.7 Desarrollar procedimientos estandarizados 
para el correcto uso de la marca VICUÑA-PAÍS 
DE ORIGEN  y su compromiso de aplicación 

A las empresas comercializadoras se exige que en el contrato se incluya una 
cláusula donde todo intermediario comercializador lleve la marca VICUÑA-PAÍS DE 
ORIGEN y para que el último comprador lleve la marca mencionada. 

  

Objetivo estratégico 5.- Promover el desarrollo de líneas de investigación 

LÍNEA DE ACCIÓN ACTIVIDADES REALIZADAS 

5.1 Priorizar los temas de investigación básica, 
aplicada y evaluación de impactos 

Se realizan trabajos de investigación a través de cuatro tesis de grado con el apoyo 
de universidades. Se realizó un trabajo de investigación a través de una ONG. 

5.2 Orientar recursos financieros para el 
desarrollo de la ciencia y tecnología 

Existe limitación presupuestaria 

5.3 Promover la participación y cooperación a 
nivel nacional e internacional de organismos 
públicos y privados vinculados con la 
investigación, la conservación y el manejo 

Se coordina con las universidades y algunos institutos de investigación en el país. 
Se promueve la investigación sobre la temática. 

  

Objetivo estratégico 6.- Fortalecer los sistemas de fiscalización y control 

LÍNEA DE ACCIÓN ACTIVIDADES REALIZADAS 

6.1 Fomentar el fortalecimiento político, 
institucional y legal 

Se tiene vacío en la forma de pago de impuestos para las asociaciones de 
manejadores de fibra de vicuña en el trámite de comercialización. Encontrar la 
solución parece largo por la participación de varias instituciones. 

6.2 Capacitar a autoridades de Medio Ambiente, 
Aduaneras, Fuerzas de Seguridad, Poder 
Judicial y otras entidades de control 

No realizado 

6.3 Fortalecer la coordinación institucional a 
nivel nacional y entre los países 

No avanzado. 

  

Objetivo 7.- Sensibilizar y concienciar a la población en general y a los tomadores de decisión en temas de conservación de la vicuña 

LÍNEA DE ACCIÓN ACTIVIDADES REALIZADAS 

7.1 Realizar campañas de difusión a nivel local 
y nacional y en los ámbitos político, Judicial y 
administrativo 

Del 25 al 30 de noviembre se realiza la semana de la vicuña en la que incluye 
exposición de fotografía, paneles, estantería, video y charlas técnicas en la 
Cancillería de la República y en la Cinemateca Boliviana.  
De forma abierta y durante todos los años se realizó difusión de afiches, trípticos, 
estikers y otros con contenido informativo, conservación, comercialización y 
prohibición de la caza furtiva. 

7.2 Fortalecer los mecanismos de coordinación 
interinstitucional 

La cooperación Española es un ejemplo de coordinación y apoyo a las actividades 
de la vicuña que desarrollo en los últimos años. 

  

Objetivo estratégico 8.- Diseñar e implementar un sistema de seguimiento y evaluación del Plan de Acción 

LÍNEA DE ACCIÓN ACTIVIDADES REALIZADAS 
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8.1 Diseñar e implementar un sistema de 
seguimiento y evaluación del Plan de Acción 

No avanzada. 

  

Objetivo estratégico 9.- Mantener y actualizar permanentemente la información y coordinación entre las Partes 

LÍNEA DE ACCIÓN ACTIVIDADES REALIZADAS 

9.1 Implementar un sistema de redes de 
información actualizada y de coordinación 
permanente entre las Partes. 

No implementada 

 

 

14. Anexos 

 


